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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 50
de Abril de 1930, estéblece los caracteres de patentabili-
da& de las invencioneé de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por conﬁiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a=~
paratos, instrumentos! procesos de fabricaciédn, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patentables,.ha ilevado

al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién copn=-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente_eﬁunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso & los descubrimien

tos de tipo cientifico (Arﬁﬂ. 47). .
El Decreto de 26 dé Diciembre de. 1947, recogiqndé
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también seréhipatentables los instrumentos, .ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién &,
que son destinados, un bénéficio o efecto nuevo, y en aéf;
nitiva que constituyan una%mejora sustancial sobre lo antg
riormente conocido. : ‘ ;kvﬁ
Pues bien, a fenor%de lo expuesto, y en base Qi“@é
ticulado que recoge'l§s conceptos expresados, debe co§si§él
rarse, que la invencién a éue se refiere la preaente.mémq;?
ria, constituye una no#edad.indusprial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen mefecedora del pfivilegib de explo-~
tacién exclusiva que por eila se solicité, premiando asi
los méritoa de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva Yy precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts, 46 y 47 en relac16n

con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de :

18 de Noviembre de 1. 935) i
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La presente inv.ncidén se refiere, a unaarmadura

' .
para pantallas de lémgara, perfeccionada, la cual se halla
notablemente mejorada en su concepcibén y realizacidn respec~
to a otras de andloga finalidad aparecidas en el mercado,
constipuyendo un elemento sustentor de pantallas con diver-
sas ventajas sobre las ya existentes.

Ya son conocidas las armaduras para pantallas de

lamparas de fierentes formas y tamaflos, existiendo incluso

las constituidas por aros:y varillas que forman un determina
do enrejado, utilizando como medio de sujecién‘sistemas con=|
vencionales relacionados ¢on el material empleado. |
La presente invencién no solo aporta estas ventajas

sino que ademés mediante los aros vy las varillas, de dféme-

oeo?

tros y longitudes variables, segin los casos, pueden formar-

se armaduras de diferentes formas y tamafios, adapténdose, asi

20090

la estructura a la forma de la pantalla y disponiendo.ad¢més

o
s

los aros de medios de sujecidén para los portalémparas: ofre-

ciendo la ventaja de que las varillas y los aros cuentan con

¢ ¢ 0 00

¢

medios de acoplamiento mutuo. ;
La armadura Paraﬁpantallas de lé&mparas, objet6°ﬁ

>
02 °

la presente inVendién; eﬁﬁé constituida fundamentalmentéfpor
dos aros, bien de igual d?émetro o de diémetro difereﬁté,:sg
gin los casos, estando los de di&metro menor provistos pefi-
féricamente de unas porciénes moldeadas que sirven dé acopla
miento a los extremos de Jas varillas qﬁe relacionan los dos
aros. Dichos aros de menor didmetro disponen también de tres
brazos radiales unidos enfellcentro del aro, por una porcidén
circular provista de un ofificio pasante para el eje del por-

talamparas.,
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Los aros de mayor didmetro pueden ser bien de una
sola pieza o de dos pibzas'semicirculares, uniéndose los de
los piezas a presién, por introduccidén de un tetdn dispues¥
to én uno de los extremos de una de las piezas en uné ranu-
ra existente en un extremo de la otra pieza, disponiéndo am-
bas pieéas en el extremo oﬁuesto inversamente posicionado, e
tetdén y la ranura.

Las varillas que unen a ambos aros bien sean de
igual o de distinto di&dmetro son preferentemente variilas mo|
deadas en pléstico que establecen la separacidn equivalente
a la altura de la pantallazque han de soportar.

Para una descripcién mas detallada y con objeto de
ayudar a una mejor compren%ién de las caradteristicas»d§¥
invento, se acompaila a la ﬁresente memoria desoriptivaﬁlfgr-
mando parte integrante de ia misma, dos hojas de planos con
cuatro figuras repreéentativas de la presente invenciéﬁ}vaue
constituyen varios ejempioé de armaduras logradas con géﬁés
elementos. .

Figura l.- Represénta un alzado de una armadurau@og
mada por dos aros, el'supefior de menor didmetro que elhiﬁfg
rior, unidos por una serieéde varillas. En el interior°de,§i
cha armadura se observa el;eje del portalémparas, el fnﬁﬁip
portaldmparas y la bombillé de que disponee

Figura 2= Reprosénta un alzado de una armadura for
mada por dos aros de igualfdiémetro enfrentados y unidos
por una serie de wvarillas érqueadas de gran longitud, obser-
véndose en el interior de la armadura al igual que en la fi-
gura 1, el eje del portaléﬁparas y el propio portalamparas

con la bombilla correspondiente.

Iigura %.,- Representa una vista inferior en planta,
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de la armadura que se muestra en la figura 1, en la que se
observa los dos aros'de distinto tamafio y las variilas que
los unen, distinguiéndose en el aro menor las porciones mol;
deadas de acoplamiento y ios brazos radiales.

| Figura 4.- Representa una planta de un aro, de 1os
de mayor dlametro, de dou plezas, dlstlngulendose el medlo d
acoplamiento de las mlsmas.

A la vista de lag Tiguras representadas, puede obsen
varse la armadura, constipuida, bien por dos aros iguales
(1) o por dos aros diferentes (1) y (2), pudiendo ser el de
méyor didmetro (2) de unaio de dos piezas. Los de diémetro
menor van provistos periféricamente de‘unas porciones de'aco
plamiento (3) tal como se observa en la flgura 3, pagagalo-
jamiento del extremo de laq varillas (4) que relaclonan amboe
aros (1) y (2). También disponen estos aros de menor diéme-
una porclon circular (6) con un orificio pasante (7) en °su
centro, donde se introducé el eje (8) de un portalémparas'(9]
Los aros de mayor didmetro (2) que disponen d%"dos

cc\'

piezas, unen a ambas plezas entre si por mediacidn de “un+ te-

zas y una ranura (11) ex1utente en otro extremo de laosegpn-
da pieza tel como indica 1a flgura 4,

No se considera necesarlo hacer mls extensa esta
descripecidn para que cualﬁuier person& perita en la materia
comprenda perfectamente cﬁal es la idea que se desea regise

trar, as{ como las ventajas que de su realizacidén industrial

|han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones se

'

presenta esta solicitud pidiendo la explotacidén en exciusiva

tén (10) dispuesto en uno de los extremos de una de laé°pje-

tro (1) de tres brazos (5) unidos en el centro del aro gl) Pd
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de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y

puritos que se desean feivindicar, que se concretan en las
paginas siguientes:
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
qué antecede, es prec;so insistir en que los detalles de
realizacidén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que sSon en esen

cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descri.p_ﬂ

cidén hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial; establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias dé.un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del 1egisl§dor en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para,-a

pretexto de haber lntrodu01do ligeras modificaciones, pre~

sentarla como nueva y propla.

2
esc oo

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del ObJetO patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més termipantes, en las de fechas 16 de octg?re
de 1954, 23 de enero de l§59, 20 de marzo de 1964 y oéf&é.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a 1&«
amplitud que debe darse a ‘la proteccién solicitada, s, ;er
dacta a continuacién la Ngta de Reivindicaciones, ‘de acugg
do con lo que se establécé en el Gltimo pérrafo dei apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades qué se deseén reivindicar:

NOTA DE -REIVINDICACIONES
 En restmen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaeréd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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so, v en el cue, de acuerdo con el didmetro, estén compues—

12 .~ ARMADURA PaR4i PANTALLAS DE LAMPARAS, PERFEC-
UTONADA, caracterizada esencialmente por el hecho de esta-
blecer como elemento supcrior e inferior de la armadura, sen)

Cos aros moldcados en pléstico, de diimetro adecuado al ca-

tos de.porciones moldeadas acoplables entre si; combin&ndo-
se estos aros con varillas moldeadas en pléstico que los une
estableciendo la separacidn equivalente a la altura de la Pa]
talla que han de soportar, a cuyo fin las varillas y los aro
cuentan con medios de acoplamiento mutuos.

24 ,~ Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el -
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: ARMi
DURA PARA PANDALLAS DE LAMPARAS, PERTFECCIONADA. R

Todo conforme qugau descrito y reivindicado éh"la
nresente Memoria descriptiva, que consta de ocho piginas me-
canopgrafiadas Yy dibujos‘adjuntos. '

Madrid, 9 septiembré 1.976

BERMARDO UNGRIA
P.p’
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